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ORDEN de 20 demarzodJl ,I912p01"'iCt: q~;>~)Jfjn:.:br4
Profesor agregado de cperecho'p()li,Uco/'de:lti.F4iCUI.,
too de Derecho de la Universidciddtl Má'dTid Gaon
Jorge de E$h~ban Alonso.

Ilmo. Sr.: En virtud de concursQ-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jor~ ~eEste:1)an

Alonso, número de Registro de Personal·· A,*2:E(;~•. ~(lo el
28 de marzo de 1938, Profesor agrega<l(t de '.cQ~n,1tc:b.ó.¡pOUU~~
de la Facultad de Derecho de la Universid.1l4 d:e:.l4:~rj~.'en
las condiciones establecidas en los artícul9S8io'Y';o;>'c«;l~1.,'teY,'831
1965. de 17 de julio, sobre estructura'da;laA:FaQU~.~es,UQiYml~
rias y su profesorado, y 0011 los~oltpnell;km_q~'::lJe~Jiq1i'@a
dón _reglamentaria. le ,correspo~dan;de'~tdo'~'~>JAfY:~
1985. de 4 de mayoÁ. sobre l'Ettrib~C:tones(le,qos:~lolplriOS'·(i.e
la. Administración lJlvil del ,Estado~ y :délriáS,d~~~nes·tlO1b~
plementarlas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y e·fectos.
Dios guarde a V. l. muchos ,afios.
Madrid. 20 de marzo de· 1Q7a.--P.. D., .el'I)j.rectcir,generaI

de Universidades e Investigación. Enrique'Co$ta"NovelIa:

Ilmo. Sr. Director general de Universidadeselnvesti~qión.

MINISTERIO DE TRA-BA.l0

ORDEN de 10 de abril de 1972110r :la:qUe>'8en0'r'~
bran 35 Inspectores técnicO'Sdela:En4~.''Técntca
del Cuerpo Nacional el« lmpecciónde·Tr.a,,"Jo.

nmo. Sr.: Convocadas por Orden de 14 de, eJ)~rtl:.de 1971
oposiciones para cubrir 35 plazas, de Inspe9ton;a: .1.ec~~, 4e-la
Escala Técnica del Cuerpo. Nacional de .fnspecciónq.e;'t:rabajo.
y vista. la propuesta formulada por el Tribunal :ea.U(iCf.'(lQf· de
lasmismas.. .. '

Este Ministerio. en uso de la8 atribuciones qué; le ,e$l;án c!b:n
fetidas por el apartado 2 del artículo 17 4ela" Le,.atticuh'da
de Funcionarios Civiles del Estado; de 7 d8'lebrer.o(i,&,l964,ha
tenido a bien nombrar Inspectores Técnicos:<ls;,la,Elié:alaTéc'
nica del Cuerpo Naéional de Inspección deTra:bajo,coI1:elsu~l
do anual y pagas extraordinarias que preV1enellll;e:y31/100s.

d~ .'~~Jn;aYG. y de-m.áS disposiciones complementarias. a los opo
sitores.Qlle a c:ontinuaciónlle relacionan. por el orden que les
correspon'de •con arreglos la: puntuación obtenida. según el re
sultado de los ejercicios y de los. méritos computados:

1. D. Carlos Molero Manglano.
2. n.Pedro: Real Gamundi. .
3. D.}481J:\lélValentin-Gatnaz.o y de Cárdenas.
4..D~aMaria del Rosario Suárez Casasas.
S. D. losé Luis Martínez Laseca.
8. D;a María'Crlstina de Appito Serrano.
7. D. Enrique Riv_ro 1ascón.
8. D.a Marl".Fernanda·8uárez Casasús.
9. D. HUsrio López Ltma.

1(). D. Miguel Angel Luengo Sánchez.
11. D. Manuel Garcfa Piqueras.
12. D. Víctor Manuel Herrero Guillén.
13. D. Marcos Peña Pinto. .
14. D. Antonio Fernández Pardo.
lS. D. Manuel Valiente Edo.
1" D. Rodr~goGarC!a'-Conde y Llano.
11: D. FemandóIlani Jtll1quera. .
18. D. Carlos Márfá FontBlasco.
lit D. Fernando Selva GuiUén.
20. D.Carlos l:.!celay de Montere.
21. D. Vicente Se:lma Ramos.
22 D. :Eduardo FemAndez-,Luna Giménez.
23; D. José' Cuevas Gallegos.
24; o; Pedro Antonio Poza GuiUamón.
25. n. Francisco de Paula QufIez Martínez.
26. D. José Damián Beneyto Calabuig.
27. D. JoSé Abelardo Garcia-Conde y Llano.
2B.D.FranCisco ,Jltvle-r Otneñaca Sanz.
29. D. Jos~ SArichez·Bernal.
30. D; Frtlbcisco Manzano ·Fernández~Heredia.
31. D. Jesús Medina Oenña.
S2. D. Manuel López Pérez.
33. D. Benjamín And,rés Blasco.
34. D. Rafael Hernández Guillén.
35. D. Genaro Gómez Echévarria.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V~ 1.
Madrid, 10 de abril de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Direcci6n c;eneral,4tJ,PrOJ1lf}
ción de Sa.hara por la que set1nlt-9~eo-nc;~l'.tfp""a
la provisión ds ocho plazas defuncio1J4r108;,qtlCuer
po Auxiliar de la Adm,inistractónCiVil':df:l:.:E8,tadc
vacante$: en el Gobierno GenEl,raldela: P1'QV¡;neta-cf~
Sahara. :v de las que se produzcan dúrant6 iatraml~
tactón del mismo.

Vacantes en el Gobierno General de l~~ovinc.ia dé;,Saharkl
ocho plaza~ de J.\mcionarios del Cuerpo it'uxHtatde JaAdminis
tración Civil del Estado. se anuncia su proviSión. c~ncurso-~y
de las que se produzcan durante la tram¡tadón'detmismo~entre
funcionarios del mencionado Cuef110 en situación de'actividad

. C.ada una de dichas plazas está dotada ron Io;seni:orumentos
SlgUlentes: '

1. ~ueld~; trienios y pagas extraordinar:asque Cbrresponda-n
al funclOnano por su Cuerpo de proceden:cia-.

2. Asignación de residencia en la. cuantiadal 100 por lOO de
la suma de .sueldo y trienios.

.3: Complementos se sueldo. fijados actualmente' en. un total
mmlmo de 6.500 pesetas mensuales: y .

4. La ayuda familiar correspondiente.

Las instancias, en las que' $El hará. constar ·elestadoc.iVil.dfjl
Interesado Y. en su caso, número de hijos,d~.a!1,cIit:i,¡-irse .....1l1
ilustrísimo señor Director general de PromoC:i~nde::Sa;h.ra':(~si.
dencia del Gobierno} por conducto de la Direcqitirl:den,erM:l-de 'la
Función Pública, que cursará tan sólQ lasde'aque1lo$cillt:~
dere destinables. . .' .,

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días
naturaleR.contados a partir del sígu:ente al de -la publicación de
esta alfun<ño, en el «Boletín Oficial del Estado, y estarán acom
pañadas de los docUmentos siguientes:

aJ· Hojá de servicios calificada' o documento/equivalente, en
los que se hará constar la edad del conCursante.

b} -certificado médico oficial acreditativo d~ que el 8spítante
no P4d.~ce Ie'l:Iiones de tipc tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o nobllcíliteras. así como de no presentar desviación acentuada
de la norm.alidad psíquica de tipo caracterológico temperamentaL

c1·C~rt:tfic:adodeC()nduetaprofesional, expedido por el Jefe
de l~ 1)epe~lienciadonde directamente preste sus servicios;. y

d} Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi
ficación.delos.mér!tos que aleguen.

El hecho de acudl'r al concurso representa pata los que resulten
designa;d,01ilaobligación de desempeñar la vacante por una cam
paña' m'frtlma de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los
cuales tendrá' derecho a cuatro meses de licencia' reglamentaria
en la ferma.' que determinan las disposicioI).es vigéntes. con la
percepción íntegra de susemolument9s.

Los gastos: de viaje de incorporación y regreso. así como los
de las licenci~B reglamentarias. serán de cuenta del Estado, tanto
para. l()JJfuíicionarios, como para los familiares a su cargo. con
8uj.e-ci(jn además a lo' establecido en las disposiciones dictadas
al ofécj:o,

La.. Presidencüi del Gobierno. aprecIando libremente los méri
tos y circunstancias que concurren en 108 solicitantes podrá de
sigtlar,,& ctla1quíera de ellos. siempre que cumpla las condiciones
Gxl'gidfl,sE)fI'el presente concurso. -o bien declararlo desierto si lo
est~~'~llvenieDte.

Madrtd.''28 de marzo de. 1972.~EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza...;..conforme: LUis Carrero.
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